
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
    REF: PROCESO No.110014003056-2022-00436-00 

 
En aras de continuar con el trámite procesal correspondiente, sin que el 

togado ALVARO JOSE ROJAS RAMIREZ asumiera el cargo, el Despacho 
procede a relevarlo del mismo y, en tal sentido, se dispone:  

 
Designar como Curador Ad Litem del demandado CARLOS EDUARDO 

BELTRAN LAVERDE al abogado JORGE PORTILLO FONSECA E–MAIL 
notificacionesjudiciales@sonecob.com. 
 

Comuníquesele su designación en debida forma (art 48 y 49 C.G.P.) y 
notifíquesele el auto de mandamiento de pago. Secretaría proceda de 
conformidad.   

      NOTIFIQUESE  
 

 
      

MARTHA CECILIA AGUDELO PÉREZ 
Juez 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N°14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M.   TEL: 3418342 
CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No. 119 del 29 de noviembre de 2022. 
 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITÁN 
Secretario  

Firmado Por:

Martha  Cecilia Agudelo Perez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 056



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ba9fd7b649e1e257f301485a90990c9beb55c1b8d1d1166a7b1b6d7cbb193ca

Documento generado en 28/11/2022 12:13:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


